
AVISO DE SESIÓN  
 

 
 

 

POR ESTE MEDIO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO 

LOS ASUNTOS A TRATAR POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA SESIÓN 

PÚBLICA A CELEBRARSE EL VIERNES OCHO DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIDÓS; LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO DE LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 8, INCISO B) Y 22, 

FRACCIÓN XIV, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

MENCIONADO ÓRGANO JURISDICCIONAL ELECTORAL:  
 

* LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

DEFINITIVA DEL JUICIO LABORAL EXPEDIENTE JL-01/2022, PRESENTADO POR EL 
CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ LUIS SALVATIERRA SANTOS SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE COLIMA, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE COLIMA, EN CONTRA DEL CONSEJO GENERAL DEL REFERIDO INSTITUTO ELECTORAL 
LOCAL, A QUIEN LE RECLAMA EL PAGO Y CUMPLIMIENTO DE DIVERSAS PRESTACIONES 
LABORALES; 
* LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR EXPEDIENTE PES-02/2022 
INSTAURADO POR EL PARTIDO POLÍTICO MORENA A TRAVÉS DEL CIUDADANO CRISTIAN 
ALEJANDRO GARCÍA HUERTA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO 
MORENA, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
COLIMA, EN CONTRA DEL CIUDADANO HÉCTOR MAGAÑA LARA, EN SU CARÁCTER DE 
DIPUTADO LOCAL E INTEGRANTE DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE COLIMA; 
* LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR EXPEDIENTE PES-03/2022 
INSTAURADO POR LAS CIUDADANAS TANIA GUADALUPE OSORIO ÁLVAREZ Y CINTHYA 
GUADALUPE PRECIADO ROSALES, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL Y REGIDORA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE TECOMÁN, COLIMA, RESPECTIVAMENTE, EN CONTRA DEL 
CIUDADANO SERGIO ANGUIANO MICHEL, EN SU CARÁCTER DE REGIDOR DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE TECOMÁN, COLIMA 

 
 

LUGAR: SALÓN DE PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE COLIMA. 
 
HORA: 13:00 TRECE HORAS. 
 

 
 
 
 

LIC. ELÍAS SÁNCHEZ AGUAYO 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO  


